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| nuevo Estatuto de Autonomia para Andalucia su-
pone sin duda un sustancial avance en el autogo-
bierno de la Comunidad Andaluza con respecto al
anterior. Dicho estatuto cuenta con el respaldo mayorita-
rio de los grupos politicos del arco parlamentario y seré

sometido proximamente a referéndum.

Los veinticinco afios que distan uno del otro quedan refle-
jados en el reciente proyecto de Estatuto, el cual presenta
una ampliacién tanto en su aspecto formal (de setenta y
cinco a doscientos cuarenta y seis; de seis titulos a diez)

como en la disposicién, rigor y calado de sus contenidos.

En lo concerniente al tratamiento que en el mismo se dis-
pensa a las cuestiones relacionadas con la cultura, se ob-
serva en el texto una mayor profusién del término, ya en
su uso como sustantivo y adjetivo, ya en la copiosidad de

vocablos que integran su campo semdntico.

De las novedades relevantes que aporta en relacién al del
ochenta y uno -ademds de una estructuraciéon mas légica
y adecuada de la utilizacién de las diversas acepciones
que el término posee en su aplicacién segin el contexto-,

se extraen en lineas generales las siguientes:

* Entre los objetivos bésicos estipulados en el articulo
diez, apartado séptimo, se hace mencién al desarrollo de

los equipamientos culturales.

* El articulo treinta y tres expresa los derechos en materia
de cultura y su inclusién en los principios rectores de las

politicas publicas.

* El titulo segundo, relativo a las competencias, expone
las de cultura y patrimonio, atribuyéndose en exclusiva el

flamenco.



* En las competencias asignadas a los municipios se in-
serta la promocién de la cultura, asi como la planificacién

y gestién de actividades culturales.

¢ El derecho universal a la alfabetizacién digital.

Como primera impresién quizds parezca que el bagaje es
corto. No tanto por su dimensién y alcance sino sobre to-
do por la indeterminacién y la inconcrecién en asuntos
que por su elementalidad requieren de una absoluta pre-
cisién. Se podrd esgrimir que esta circunstancia es and-
loga a ofros estatutos auténomicos. También que el ca-
récter conceptual y enunciativo define el marco general
de las leyes de este tipo. Pero, sin embargo, éstas son las
que deben articular los minimos en cuanto a los pardme-
tros de la intervencién publica en cultura y establecer unos

criterios para la cohesién territorial.

En este sentido deseamos que el nuevo Estatuto sea la
plataforma que acometa el trabajo atrasado, disponga
las iniciativas que subsanen las indefiniciones instituciona-
les en el dmbito de la cultura y desarrolle su marco com-

petencial.





